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PR_NLE-AP_art90

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 
proyecto de acto.)
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el proyecto de Decisión del Consejo relativa a la celebración de un Protocolo del 
Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una asociación entre las Comunidades 
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra 
parte, relativo a un Acuerdo marco entre la Unión Europea y el Reino del Marruecos 
sobre los principios generales de la participación del Reino de Marruecos en los 
programas de la Unión
(12712/2010 – C7-0430/2010 – 2010/0125(NLE))

(Aprobación)

El Parlamento Europeo,

– Visto el proyecto de Decisión del Consejo (12712/2010),

– Visto el Protocolo del Acuerdo Euromediterráneo entre las Comunidades Europeas y sus 
Estados miembros, por una parte, y el Reino de Marruecos, por otra, relativo a un Acuerdo 
marco entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos sobre los principios generales de 
la participación del Reino de Marruecos en los programas de la Unión (12711/2010),

– Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el artículo 
217, en relación con el artículo 218, apartado 6, párrafo segundo, letra a), y apartado 8, 
párrafo segundo, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (C7-0430/2010),

– Vistos el artículo 81 y el artículo 90, apartado 7, de su Reglamento,

– Vista la recomendación de la Comisión de Asuntos Exteriores (A7-0000/2011),

1. Concede su aprobación a la celebración del Protocolo;

2. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento, al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y del Reino 
de Marruecos.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con ocasión del Consejo de Asociación del 13 de octubre de 2008, la Unión Europea y el 
Reino de Marruecos adoptaron un documento conjunto UE-Marruecos sobre el refuerzo de las 
relaciones bilaterales/estatuto avanzado. Este documento ratifica los objetivos del estatuto 
avanzado, concedido por la UE en respuesta a las aspiraciones manifestadas por Marruecos de 
ir más allá en su asociación con la UE. Estos objetivos se articulan en torno a una mejor toma 
en consideración de las prioridades estratégicas de ambas partes y a una integración 
progresiva de Marruecos en el mercado interior. 

Los cambios profundos que se están produciendo en el Mediterráneo meridional desde la 
revolución tunecina y los acontecimientos que se desencadenaron a raíz de esta en los países 
vecinos han llevado a la UE a apoyar en mayor medida las aspiraciones de estos pueblos, 
desde el momento en que sus dirigentes se hacen eco de las mismas. 

El Reino de Marruecos se ha comprometido desde hace ya varios años con un proceso global 
de reformas políticas, económicas y sociales. La UE ha apoyado sin cesar los esfuerzos 
desplegados por Marruecos para poner en práctica su programa de reformas. El estatuto 
avanzado se enmarca dentro de la voluntad común de apoyar un proceso de reforma 
endógeno, acompañado de un diálogo estructurado y franco, del que los derechos humanos 
sean un componente esencial. Este diálogo debe proseguirse e intensificarse en el marco de 
las cumbres UE-Marruecos, de los consejos de asociación y de la subcomisión de Derechos 
Humanos, Democratización y Gobernanza.

El estatuto avanzado de Marruecos amplía a partir de ahora la cooperación bilateral a ámbitos 
que no estaban contemplados por el Acuerdo de Asociación, firmado en 1996 en el marco del 
Proceso de Barcelona. En esta nueva perspectiva, el diálogo político y estratégico, instaurado 
en las cumbres bilaterales UE-Marruecos y en otro tipo de encuentros ad hoc de carácter 
bilateral, refleja la importancia política que ambas partes otorgan a sus relaciones. La 
cooperación política y estratégica va también acompañada de una dinámica de refuerzo de la 
cooperación económica y financiera, de acuerdo con los objetivos de la política europea de 
vecindad (PEV). 

Los principios generales de la PEV y el plan de acción de vecindad, que se adoptó 
conjuntamente en julio de 2005, auguran una nueva etapa en la relación bilateral, brindando a 
Marruecos la posibilidad de integrar progresivamente el mercado interior de la UE. El estatuto 
avanzado consagra esta opción estratégica: abre la posibilidad de participar en los trabajos de 
las agencias y los programas comunitarios, y prevé un apoyo financiero adecuado para 
responder al alcance y al carácter ambicioso de esta evolución. Dentro de esta óptica, la UE 
velará en particular por que todas las políticas marroquíes beneficien a todas las regiones del 
país, así como al Sáhara Occidental. 

El Protocolo del Acuerdo de Asociación Euromediterráneo entre la UE y Marruecos, relativo 
a los principios generales de la participación del Reino de Marruecos en los programas de la 
Unión, marca una etapa decisiva en la relación bilateral. Permite que Marruecos participe en 
todos los programas comunitarios actuales y futuros abiertos a este país. Esta nueva 
perspectiva se adecúa a los objetivos de la nueva política de vecindad de la UE.
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Con este Protocolo, la UE apoya y anima encarecidamente los esfuerzos desplegados por 
Marruecos para intensificar las reformas iniciadas y emprender las siguientes, garantizando la 
participación efectiva de sus ciudadanos.  La celebración de elecciones legislativas el 25 de 
diciembre de 2011 en unas condiciones que garantizan un mayor índice de participación 
debería constituir una etapa importante en el proceso de reforma constitucional y democrática 
entablado.


